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6.3.1 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 
Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

 
CERTIFICADO 

CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: A/SER-049066/2024 

Denominación: Servicio de control integrado de plagas (desinfección, desinsectación y 
desratización), y de la gestión de otros animales en los centros dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 

 
Tipo de procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada pluralidad de criterios aplicación de 

fórmulas 

 
Dña. Ana Mª Mellizo Díaz, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 22/01/2025,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la capacidad 
para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el 
contrato para concurrir al procedimiento Abierto sujeto a regulación armonizada mediante pluralidad de 
criterios aplicación de fórmulas convocado para la adjudicación del contrato de referencia: 
 

NIF LICITADOR    

B10598407 ABANICO SOLUCIONES AUXILIARES S.L. 
B42721100 BIBLION IBERICA S.L. 
B97156772 SISTEMAS INTEGRALES DE TRATAMIENTOS PARA EL MEDIOAMBIENTE, S.L. 

 
Se han observado los siguientes defectos u omisiones, teniendo que subsanar las siguientes empresas: 
 

Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación 
(documentos a subsanar) 

B10598407 ABANICO SOLUCIONES 
AUXILIARES S.L. 

Presentar “documento europeo único de contratación” 
(DEUC), debidamente cumplimentado en la Parte IV: 
Criterios de selección – apartados: B: Solvencia 
económica y financiera y C: Solvencia técnica y 
profesional. 

 
Habilitación profesional, conforme a la cláusula 1, 
apartado 6 del PCAP: 
 
Personal: Aportar los certificados que acrediten que tienen 
los carnets que les habilitan según el RD 830/2010 de 25 
de junio, sobre la normativa reguladora de la capacitación 
para realizar el tratamiento biocida. 

B42721100 BIBLION IBERICA S.L. 

Habilitación profesional, conforme a la cláusula 1, 
apartado 6 del PCAP: 
 
Personal: Aportar los certificados SEAG0110 – 
SERVICIOS PARA EL CONTROL DE PLAGAS (Nivel 2) 
RD 830/2010. 

Ref: 07/152298.9/25

02706377J
Sello
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Nif Empresa Resultado de la calificación de la documentación 
(documentos a subsanar) 

B97156772 
SISTEMAS INTEGRALES DE 
TRATAMIENTOS PARA EL 
MEDIOAMBIENTE, S.L. 

Habilitación profesional, conforme a la cláusula 1, 
apartado 6 del PCAP: 
 
Personal: Aportar los certificados que acrediten que tienen 
los carnets que les habilitan según el RD 830/2010 de 25 
de junio, sobre la normativa reguladora de la capacitación 
para realizar el tratamiento biocida. 

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 27/01/2025 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid. 
 
La documentación solicitada se presentará EN FICHEROS SEPARADOS por medios 
electrónicos, accediendo a los servicios de la sede electrónica de la web de la Comunidad de 
Madrid (si tienen dudas sobre la presentación pueden consultar la Guía de Tramitación en la 
misma página de la Comunidad). 
 
Deberán especificar en el ASUNTO el número de expediente y el objeto del contrato, así como 
el DESTINATARIO: Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica. Código 
del Registro destinatario: Ø7DI Ø95. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
     

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
     
 
 
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en 
https://gestiona.comunidad.madrid/csv
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